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DESDE E L 23 A L 24 D E S E T I E M B I I E D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De PangHsinan, lorchü núm: 2 Buen- Viaje, en 6 días (Je 

DaTegacion, con 1400 cavanes de arroz y 2000 id. de iriniz: 
consignada á D . Narciso Padilla, su arráez Macsiuilno 
Mila. 

Da Taal, pontin nú'n. 135 S. Antonio, en 5 dias 
de uavegacinu, con 000 b>yoiies <l« azúcar, 105 ideni 
de café y 3 cerdos: consignndrt ai arr iez Aífaton Atienza. 

De Id., goleta núm. 49 Rosario, en 6 dias de na
vegación, con 75 piezas de molave, 300 f-mlos de azúcar 
y 18 cerdos: conSÍgiiftd't al arráez Pedro No^cal. 

De Lioninmanoc en T a y abas, pontin núm. 144 .San 
Pioquinto, (a) Sin Rival , en 6 dias de navegación, con 

trozos de molave y 1(529 tablas de id.: consignado 
8 D. José María B i s a , su arráez Salvador Losoc. 

BUQUES SALIDOS. 
parn Cebú, bergantin-goleta núm. 59 S¿a. Filomena, 

111 capitán D . Juan Olmedo; y de pasaderos seis chinos. 
P«ra Sorsogon, id. id. núm. 85 Nuevo Romrio, su 

P"^ Ambrosio Vídlejos. 
ParH Capiz, id. id. núm. 100 Dorotea, *u arráez 

""bto Medina; y de pasteros ocho chinos. 
P»ra Borongan en Sanur, goleta núm. 170 Dolores, 
arráez Juan Biros. 

Bulusin y Daet, id. núm. 6 Sto. Domingo, su 
>rrilez Pedro Balares. 

Pf,rH Roniblon, id. núm. 108 Ntra. Sra. de la P a z , 
l^inez Raynmndo Manzano: conduce un cautivo con 
|w;¡o |)ai.rt ej Couiandante P. M. del distrito de au des-

y de pasagero un chino. 
urn Pangasinan, pontin núm. 164 Antipolo, su arráez 

^on Ocan-. 
la 24 de Setiembre de 1861 .=^4«ionio Maymb. 

oria yeueral de Slarina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Para 
hiendo verificaisi; en oí Arsenal los exámiüics 

Patrones de cabotage en los dias 26, ü27 y 28 
^ ^ u a l , se anuncia al público para que los que 
c. ^ Presentadas instancias para oblar á dicha clase, 
Dar(Urian en díc'10 punto en los espresados dias, 
'7 01 objeto indicado, 

^ t e 20 de Setiembre de 1 8 6 1 . — F / c ^ Boado. 

Escribanía de Harina de este Apostadero. 

se p0. Vlrlud de providencia del Juzgado del ramo, 
l0s lla Y emplaza por segundo edicto y pregón á 
iiHjj, ,USentes Anselmo Bastos, Sil verlo Basdoc, Bay-
^ c a M ^ * ^osar'0 y ^^tero Hagsic del pueblo de 
Pa,, e'Je tle la provincia de la Pampanga, Víctor 
S. ^ b a n del de S. Rafael en Bulacan v Juan de 

alMel} cuyo pueblo se ignora, á fin de que dentro 

de nueve dias comparezcan ante dicho Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue por 
robos en la mar, con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. Santa 
Cruz y Setiemcre 23 de \ ^ \ . — E d u a r d o Olgado. 2 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LA.S ISLAS F I L I P I N A S . 

El chino Lim-Siengco núm. 32*58, empadronado en 
esta provincia, ha solicitado pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cum
plimiento del artículo 20 del bando de 20 de D i 
ciembre de 1849. 

Manila 23 de Setiembre de 1861.—Baura. S 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por acuerdo de S. E. en Cabildo ordinario de 18 
del actual se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la obra de conclusión del muelle 
denominado Príncipe de Asturias en la orilla iz
quierda del rio Pasig, bajo el tipo en progresión 
descendente de seis mil doscientos cuarenta pesos y 
con entera sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativos y administrativos que se insertan á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante el 
Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia 21 del mes de Octubre 
á las diez de la mañana . 

Manila 19 de Setiembre de 1861.—Manuel Marznno. 

Dirección de obras del Escmo. Ayuntamiento. 

Pliego de condiciones p ira la subasta del muelle 
Príncipe de Asturias. 
1.a La obra que se ha de ejecutar es un muelle 

sobre la orilla izquierda del rio Pasig desde la es
quina del cuartel del Eortin hasta cerca del puente 
Colgante uniendo los dos trozos ya hechos en dichos 
puntos, arreglándose en todo al proyecto y presu
puestos adjuntos. 

2.3 La mamposter ía se hará con arreglo á los 
mejores principios del arte, labrándose esmerada
mente la piedra conforme á las plantillas que opor
tunamente dará el director de la obra. Las hiladas 
de los cimientos é inferiores al nivel del agua serán 
de muelles de Guadalupe, bien sentados, sin cuñas, 
sobre mezcla de cal, arena y lodo malatquit ó 
polvo de ladrillo en las proporciones que el d i 
rector designe; los demás hasta el coronamiento de 
muelles de segunda de Meycauayan, el coronamiento 
de muelles de primera de Meycauayan á tizón y 
con sus juntas á diente; la escahya de piedra de 
punta de S. Miguel y los muros laterales desde flor 
de agua de la misma clase de piedra. 

3.a El contratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y 
este dentro de los tres dias siguientes deberá pro
ceder por sí ó por medio fie una persona de su 
confianza, pero siempre bajo su esclusiva respon- | 
sabilidad, á reconocer su calidad, dimensiones y demás ' 
circunstancias, clasificando y separando los admisibles ' 
de los que no lo sean, debiendo estos últimos ser j 
estraídos de la obra dentro de los tres dias si- 1 
guien tes al en que el director haya manifestado 

por escrito al contratista el resultado de su reco
nocimiento. 

4. a Si el contratista no se hállase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al Escmo. 
Ayuntamiento dentro de los tres dias prefijados en el 
articulo anterior para que los estraiga de ella, pues 
pasado este término no se le oirá ni admitirá re
clamación alguna. Inmediatamente que dicho Escmo. 
Ayuntamiento reciba la reclamación, dispondrá la sus
pensión de la estraccion de los materiales ordenada 
por el director, dando conocimiento á la Superio
ridad. Esta dispondrá el dia en que deba verificarse, 
á presencia del Escmo. Ayuntamiento, un nuevo re
conocimiento hecho por un facultativo distinto del 
director de la obra nombrado por la misma Su
perioridad y otro por parte del contratista, á quien 
previamente se le habrán dado las prevenciones con-
veni "ntes. El espresado director de la obra asistirá 
también para hacer las indicaciones que crea con
venientes ó dar las esplicaciones que se le pidieren. 
Del resultado de este reconocimiento se estenderá 
un acta en que los dos nuevos facultativos esten
derán bajo su firma su conformidad en la parte 
que lo estén, y detallarán razonándolas todas las en 
que disientan, líl director de la obra y el contra
tista firmarán haber presenciado el reconocimiento. 

5. a Si el contratista no hubiese querido nombrar 
por su parte facultativo ó si este no se presentase el 
dia y hora marcados para el reconocimiento, se pres
cindirá de él, procediendo en todo lo demás de la 
manera espresada en el artículo anterior. 

6. a Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas 
reclamaciones por ningún concepto: esta resolución 
será comunicada al Escmo. Ayuntamiento para que, 
haciéndolo á su vez al director de la obra y al 
contratista, quede cumplimentada dentro de los tres 
dias siguientes al en que les haya sido comunicada. 

Si de la anterior resolución Superior resultase 
deben desecharse el todo ó una parte por pequeña 
que sea, de los materiales reconocidos, el contratisla 
abonará todos los gastos que haya exijido el reco
nocimiento. 

8.a El contratista debe en todos los casos faci
litar de su cuenta todos los operarios, herramientas 
y cuanto se necesita para toda clase de reconoci
mientos, tanto de materiales como de obra ejecutada, 
asi como para el trazado y demás operaciones de 
la obra. 

9 a Toilas las variaciones ó mo<lificaciones por 
pequeñas que sean que convenga introducir en las 
obras deben ser previamente aprobadas por la Su
perioridad, en la inteligencia que el contratista será 
esclusivamente responsable de ellas si se prestase á 
verificarlas sin este requisito. 

10. El contralista quedará obligado á aceptar 
durante el curso de las obras todas las variaeiones 
que la Superioridad crea conveniente introducir, pero 
si estas variaciones, aunque se hallen dentro del 
importe total de la subasta, ascendiesen á la sesta 
parte de dicho importe, tendrá opción á pedir la 
rescisión del contrato. En este caso si lo reclama, 
la Administración le abonará el valor de todos los 

y útiles que tenga al pié de la 
á los tipos del presupuesto reba
les corresponda de la baja total 
dos últimos pr>'vio avalúo hecho 

materiales, efectos 
obra, los primeros 
jados en los que 
del remate, y los 
por peritps de ambas partes. 

1 1 . Las variaciones á que se refiere el artículo 



en* o 

anterior so compensarán ron arreglo á los tipos del 
ji-esupue>:Lo liesjvaes .le refr^íídfiVerí l;i proporción que 

Tes cóTfe'spónda de la total baja i!<!Í remate. Si la 
variación que haya necesidad de hacer no tuviese 
tipo en el presupuesto, será maicado por el director 
de la obra y un perito nombrado por el contratitrta; 
y si estos no estuviesen conformes, la Superioridad 
nombrara un tercero en discordia que lo fijará de
finitivamente sin que el contratista le quede derecho 
á nuevas reclamaciones. Si las variaciones espre
sadas produjeren un aumento ó disminución en el 
importe total del remate, no dejarán de llevarse á 
í„ibo; en el primer caso le será abonado al con
tratista el importe del aumento, con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y sino los hubiese, se fijarán 
pur medio d,- peritos como antes se ha dicho; en el 
spgnndo se le rebajai'á del importe de la subast^ el 
de las dimensiones'avaluadas por los mismos medios 
espresados par^; él- abono !d'e los : aumentos. 

' l ^ . Las obras •empf.zarán dentro de los treinta 
dias siguientes al en que por el Esc r íba lo se le 
liaga al olorganle la notificación de estar aprobada 
la contrata en su favor, y se concluirán dentro de 
los primeros .doscientos y cincuenta dias hábiles de 
trabajo, no incluyendo por consiguiente en ellos los 
fjslivos ni aquellos en que la lluvia ó viento impida 

yíEÍUjffliflrjIJliU'i iii jii * •fiiiáliii rüi • IIIIÍIJIIIIIIHI i I"I "''"T,-~i~n '̂~*~**>*ÉM' 
13. Si por circunstancias especiales legítimas ó 

imprevistas no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Kscmo. Ayuntamiento para que oido el 
parecer facultalivo del director de la obra lo eleve 
con su informe á la Superioridad, que determinará lo 
que estime conveniente. 

U . El contratista llevará un cuaderno donde el 
director de la obra hará constar bajo su firma los 
dias érí que la lluvia, viento ú otras circinisLancias 
agenas á la voluntad del contratista, no permitan tra
bajar, á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respecto al día en que cumplo él plazo d é l o s 
-doscientos cincuenta dias hábiles fijados para termi
nación de las obras. En el mismo libro estampará 
también las^ órdenes importantes que juzgue oportuno 
dar con cita de la condición correspondiente y si á 
Vá tercera repetición de una misma orden no le hu
biese dado cumplimiento, el contratista lo pondrá en 
conocimiento del Escmo. Ayuntamiento que lo elevará 
Ü la Superioridad, la cual determinará lo que estime 
'6{3qi,tuno. : 

i 5. Fijado en la condición doce el plazo en que 
í h b e n efectuarse las obras con las escepciones que 
•la misma espresa y debiendo el Escmo. Ayuntamiento 
conocer inmediatamente los dias en que el contra
tista interrumpa ios trabajos por las causas previstas 

>.n dicha condición siempre que por el director fa
cultativo se haga constar en el respectivo cuaderno, 
estit circunstancia lo pondrá el contratista inmedia-

• farmmte de oficio en conocimiento del Escmo. Ayun
tamiento y se unirá dicho parte al espediente de ver 
mah'. donde deben constar todas las alternativas que 
ocurren durante la ejecución de las mismas. 

i i) . Para que los trabajos no sean abandonados á 
espeeuiadores descnnocidos ó inhábiles, el contratista 
r e podra ceder el todo ó parle de su contrata, en la 
inteligencia que si se descubriese que esta cláusula ha 
sido eludida, el Escmo. Ayuntamiento podrá deter-
frihlar su rescisión, y en este caso se procederá á una 
nueva subasta por cuenta y riesgo del contratista. 

17. La dilección de la obra pertenece al Inge
niero Arquitecto de la Escma. C-orporacion, y en caso 
de imposibilidad ó falta efe este, al que nombre el 
Escmo. AyuntaMiiento, y en tal concepto el c ntratista 
quedará obligado á cumplimentar todas las disposi
ciones de dicho funcionario. 

18. El director de la obra tendrá derecho á 
coltfé&r eh Bil^^&'ri^Wafe'stVo' de su confianza que vigi
lará constantemente el exacto cumplimiento de todas 
sus disposiciones facultativas respecto á la bondad 
de la mano de obra, que no se empleen otros ma
teriales que los recibidos y todo cuanto pueda cons
pirar á la mejor ejecución de las mismas y al exacto 
cumplimiento de estas condiciones facultativas. Este 
maestriílo gozará el jornal diario, incluso los de fiesta, 
de un peso, cuyo abono será de cuenta del contratista. 
Tendrá también derecho á exigir el cambio ó espul-
sion ,deda obra de agentes ú operarios del contratista 
por faltas de respeto, por su capacidad ó poca pro
bidad- , 

19., El tipo descendente para el remate será la can
tidad que importa el presupuesto aprobada. 

^20. La cantidad en que se remate la obra será 
abonada al contratista en seis plazos en la forma 
siguiente. El í : concluida la estacada de palmas 
brabas y f j i hilada del cimiento. 2." Concluidas las 
mumposterías hasta el nivel de baja mar que es á 
¡a 4ía hilada. 3.° Concluida la parte desde la 4.a 
hilada hasta el coronamiento esclusive. 5.° Concluido 
el coronamiento y la escalera, y 6.a Concluido el ter
raplén y recibida^ la obra. 

9 1 . Los cinco primeros plazos á que se refiere 
la anterior con ücioh, serán abonados al contratista 
inmediatamente que para cada uno de ellos pre
sente certificación del director de la obra en que 
declare haberse llenado todas las condiciones fa
cultativas contenidas en'este pliego. Para abonarle 
la última sesta parte ha de proceder la recep
ción de la obra en la forma siguiente. El Escmo. 
Ayuntamiento, acompañado del director de la obra 
y de otro Ingeniero ó Arquitecto que no haya i n 
tervenido en ella, nombrado al efecto por la Supe
rioridad, se constituirán en el lugar de la misma 
y en presencia del contratista, procederán los dos 
facultativos á verificar un minucioso reconocimiento 
teniendo á la vista todos los planos, presupuestos, 
pliego de condiciones y demás documentos necesarios, 
y concluido se estenderá un acta en que clara y 
terminantemente manifestarán si la obra debe darse 
por recibida, por haberse llenado todas las condiciones 
facultativas del proyecto, presupuesto, y este pliego ra
zonado; s¡i las hubiere, las faltas que se hubiesen come
tido y se opongan á la recepción, en cuyo documento, 
firmado por ambos facultativos y por el Escmo. Ayunta
miento, que espresará haber presenciado el reconoci
miento, estampará el contratista su conformidad ó no, 
razonándola en este último caso. Esta acta se elevará á 
la Superioridad que en su vista determinará que se 
abone al contrtista el último plazo y se le cancelen 
las escrituras de fianza ó bien que se proceda por 
Administración y por cuenta y riesgo del mismo á 
efectuar las modificaciones y reparos necesarios hasta 
que un nuevo reconocimiento por las mismas per
sonas produzca otra acta semejante, en la que se 
esprese quedan cubiertas todas las obligaciones de 
dicho contratista. Los gastos que, con arreglo á la 
tarifa de honoraíaos que para los efectos de la aca
demia de San Fernando rige en la Península, o r i 
ginen este ó estos reconocimientos para la recep
ción final serán de cuenta del contratista en lo res
pectivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por la 
Superioridad. 

2 i . La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por Adminis
tración por cuenta y riesgo del contratista, según 
la importancia y gravedad de las faltas que este 
cometiere en el exacto cumplimiento de estas con
diciones. 

.Manila 18 de Octubre de 1859.—El ingeniero A r -
.quitecto, Pedro López Esquerra. Es copia, Manuel 
Mariano, f 

\ 
Pliego de comlioiones administrativas para la subasta 

del muelle del Principe de Asturias. 
1. a La cantidad en que resulte rematada la obra 

se abonará al contratista la mitad en plata y la 
otra mitad en oro grueso en plazos y con los re
quisitos que marca la condición veinte facultativa. 

2. a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se i n 
serta á continuación. 

3. a En el acto de la subasta se observarán las 
prescripciones i5s del de 27 de Febrero 

para llevarlo vigente 
Real decreto 

de 185'2 y de la instrucción 
á efecto en estas Islas. 

4. a El contratista se afianzará á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
en que le resulte adjudicada la contrata. 

5. a Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella 
documento del depósito en el Banco de Isabel I I ó 
en la Mayordomía de propios de la cantidad de qui
nientos pesos. 

6. a A los ocho dias de notificarse al contratista 
la aprobación de la lianza que proponga, deberá en
tregar las escrituras otorgadas, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito. 

7 * Serán de su cuenta los gastos de la subasta, 
escritura y papel sellado. 

iMODELO DE PROPOSICION. 

D. F. de T. vecino de . ofrece tomar á 
su cargo las obras que deben ejecutarse para la con
clusión del muelle de¡ Príncipe de Asturias por la 
cantidad de y bajo la fianza que propone 
de con sujeción á las condiciones íacul-
lativas y administrativas publicadas en el núm. 'SOG 
de la Gaceta de esta Ciudad. 

F e c l n y timi;i .¡el liciuidor y de su fiador si lo propusiese. 

Manila 27 de Jubo de 1861.—Juan Bautista Mar-
tinez. — Manuel Ramirez.—Juan Muñoz.—Juan García 
Badén. — Es copia.—Manuel Marzano. 0 

Conladuría general de Ejércilo y Hacienda de Filipinas. 
El sábado 28 del actual, á las doce de su mañana . 

Concertará esta Contaduria general el suministro por 
un año, del aceite de coco que sea necesario para 
las atenciones del servicio militar en esta Plaza y la 

de Cavite, al tipo de cuatro pesos sesenta y ^ 
timos cada tinaja de 16 gantas de las que 
tregüen para la 1.a y al de cuatro pesos y och86 H 
ocho emos. por cada una de las de igual cabid^ 
se faciliten para la 2.a con arreglo al pliego 
diciones que tksde hoy obrará de manifiesto «1 
negociado respectivo de esta Dependencia genera?1 
cepto el plazo de tres años marcado en la cond-'J 
10 que, según queda dicho, se limita á solo un'^ 
en el supuesto que se adjudicará el servicio á \ ^ 
Sopa (pie ofrezca hacerlo con mayores ventajas ^ 
la^llacicuda púhlica. f 

Manila i 9 de Setiembre de iSQ\.—Ormaechea 

\ ú m l m s t v ' M ' U i U «X'SB- i ' ra^ í8e l a n' jsta (L 
ADUAN'AS F I L I P I N A S . 

Se sacará de nuevo á subasta pública en esta \ 
ministracion la venta del decomiso de setenta 
dos mapas de pinturas chínica?, en un solo |J 
bajo el tipo de seis pesos en progresión ascendenii 
cuyo acto tendrá lugar el viernes ^7 del actual 
doce á dos de la tarde. 

Manila 24 de Setiembre de iSQí.—Onnaechea, 

El viernes $7 del corriente de doce á dos 
la tarde, volverá á sacarse á subasta pública 
esta Administración la venta de diez y seis cavaJ 
de cebada decomisada, al precio en progresión ascec. 
dente de un peso cavan. 

Manila 5.4 de Setiembre de 18GI. Ormnechea, 

Admiiiislracion general de Uculas Eslancadas 
D E F I L I P I N A S . 

A las doce de la mañana del jueves 56 dfil i 
rige celebrará esta Administración general cqnáeri 
público para contratar la impresión y encuadeniacií 
de seiscientos cincuenta ejemplares de la Guia il. 
Forasteros de estas Islas para el año próesimo tf. 
nidero de ISG^, cuyo acto, con la oportuna supeii 
autorización, tendrá lugar en el despacho del- queaii 
toriza, en la fecha y hora que se designa, á 
fin, los que gusten prestarlo, pueden enterarse ene* 
oficina de las condiciones bajo las cuales ha de 
rificarse el espresado servicio. 

Manila 50 de Setiembre de 1861.— Victorianoh 
reho. 

N 

Autorizada competentemente esta Administraci(! 
general para contratar en concierto público la ii 
presión y encuademación de diez mil ejemplares di 
Almanaque civil para el año próesimo veniderod 
1862, tendrá lugar dicho acto en el despacho 
que suscribe el jueves 56 del corriente á las 
de su mañane . En su virtud, los que gusten pjri 
este servicio se presentarán en este centro el ( 
hora mencionados, y desde esta fecha á enterarscil 
las condiciones del enunciado servicio. 

Manila 50 de Setiembre de — Victorianoh 
reno. 

Debiendo esta Administración general procedf-
á la adquisición de los libros de contabilidad que 
cesla la misma, asi como sus Almacenes de def* 
sitos, los que gusten prestar este servicio á la Ríf 
se servirán concurrir á esta oficina el jueves p'"'' 
simo 56 del corriente á las doce en punto de 
mañana , en cuyo dia se adjudicará en el que 
senté proposiciones mas ventajosas á la Hacieiw 
á cuyo fin desde esta fecha estará de man ifiesto el^ 
podiente de su referencia. 

Manila 50 de Setiembre de 1861. - Victoriano Ü 
reño. 

Los herederos ó albaceas del difunto D. Juan f1 
García Tejero, se servirán presentarse en esta ofici11?' 
á las horas de costumbre, á Iju de enterarle5! 
una resolución superior. , 

Manila 53 de Setiembre áz ISfrl.—Viciarianu K 
te ha. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se a | 
al público que el dia 5 1 de -Octubre próesi»»^ 
las doce de su mañana , ante la espresada Junta 4̂  
se reunirá en los estrados de la Intendencia geuBJJ 

subasta la contrata de suministi'O 
las menas batidas cor'1 

continuación, -k05 J1 
iresentarán en F 

se sacara a snoasta la 
envases ordinarios para las menas 
tes y cigarrillos, con sujeción al 
diciones que se inserta á 
quieran hacer proposiciones las 

el del sello tercero en el dia, hora y en 
arriba designados, marcándose la cantidad en leti'ar 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles- , 

Manila 16 de Setiembre de 1861. —Francisco W'J 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección .? t 
general de Labores, de acuerdo con su lntenje" 
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p/trd la contrata del suministro de envases or-
ftinfarios para la* menas batidas corrientes y ci
garrillos, formado con sujeción á lo que se prescribe 
en el articulo 2.° del Real decreto é instrucción 
de S5 de Agosto de i858 sobre contratación de 
servicios públicos. 

Qyignciones de la Hacienda pura con el contratista. 

Los precios que servirán de tipo para el 
remate de esta contra ía serán de 17 céntimos de 
peso por el cajón de una arroba y 33 cent, de peso 
p0r cada cajón de á 2 arrobas, en progresión des-
cen(lnnte. 

2.a Se pngarán mcnsualmenle al contratista todos 
los bajones de una y dos arrobas que empleen las fá
bricas en su elaboración durante todo el mes vencido, 
jggun lo espresen las cuentas mensuales que presenten 
¡os respectivos Inspectores. 

3/ El pago que deba hacerse al contratista men-
snalmentc por los cajones que se hubiesen invertido 

las fábricas en el mes anterior será oro y plata 

por niiíad. 
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4.a Para el cumplimiento de esla contrata la 
Hacienda no hará al contralista adelanto de ningún 
especie, ni bajo ningún concepto. 

5.3 El tiempo de duración de esta contrata será 
I de tres años á contar des le el 2 de Enero de 
1862, en que empezará á regir, hasta el 31 de D¡-
licmbre de 1864, en que finará. 

G.' La Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en 
ja condición anterior, podrá ejercer el derecho de res-
ci-ion si así lo exijiese la conveniencia del servicio 
uúblico; mediante la indemnización á que hubiere 
Igar conforme á derecho. 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 

7.a El contratista se obligará á entregar en las fá
bricas de Binondo, Cavile, Princesa y Arroceros el 
número de cajones de ambas clases con sus corres
pondientes tapaderas que aquellas necesiten mensual-
mente, no siendo de recibo aquellos cuyas tapaderas 
v fondos tengan mas de dos tablas. 
" 8.a Las dimensiones y formas de los cajones 
Seiin en un todo conformes á las muestras que 
erarán de manifiesto en la Inspección general de 
Labores desde la fecha en que se anuncie la su
basta en la Gaceta de Manila. 

9. a Para la consti uccion de los espresados ca
jones el contratista no empleará otra madera de 
lauaan mulato, dita ó malasantol, y en el caso de 
que no se hallase lo bastante de esta clase de ma
deras, entonces podrá sustituirlas indispensablemente 
con el tanguili. 

10. El número de cajones que la renta necesite 
mensual mente para sus atenciones se ent regarán por 
H contralista en virtud de pedidos hechos por esta 
Inspección gene ral con designación de las fábricas 
M e se necesiten y deban ser entregados; debiendo 
Wrse dichos pedidos con quince dias de antici-
psoion, en la inteligencia que los referidos cajones 
^ entregarán por lo menos en dos terceras partes 
^ la cabida de á arrobas y una tercera parte 
^cabida de 1 arroba, cuyo* pedidos han de cu-
llirse precisamente en lolalida i por el contratista á 
w cuatro dias de transcurrido el plazo fijado an-
toiormen-te. 
.'U- Si después de transcurrido el plazo de cuatro 

"!,as para la total entrega de los cajones marcado 
9 ';i anterior condición no hubiese tenido efecto 
ucha entrega, se le impondrá al contratista la multa 
^ 0̂0 pesos en beneficio de la Hacienda á des-

esta cantidad en la primera liquidación que 
P0|,esia dependencia se le haga, dando en seguida 
Cocimiento á la Intendencia para los efectos que 
convenga _ 

Los cajones deberán estar perfectamente ce-
J^los por la pai te interior lo mismo que las la-
^i'as en la parte que raiga al interior y las en-
^bladuras de sus costados, fondos y tapas bien ase-

P)Jas y unidas y con el mismo número y clase 
clavos que tengan las muestras que estarán de 

^esto como modelo. 
Además de los pedidos que se hagan al con

tadas 

^'íiesto 

Sues te tendrá siempre en depósito en las fábricas 
Ot|i vas en ja proporción que se le determine 
ar|,00, mil cajones de á 2 arobas y 2000 de á 4 
cLa'- s'n "í1^ e' contratista tenga derecho á re-

a.f:i(m de perjuicio para ningún caso, quedán-
?ilan • facnltad de atender á su conservación y vi-

ta'nbien deberá tener un repuesto de ma-
^(j860? suficiente para la construcción de otro 

'gual de cajones; en la inteligencia de que 
^nas^ion general por sí ó por medio de per-
lile q,en S u ' e n delegue sus facultades, hará se vi-
í cL6 ^ h o s repuestos tengan siempre el número 

J.nes prefijados, como asimismo la cantidad 
S i era bastante para construir en caso nece-

es •aJ '0r número de cajones por si las aten- | 
el servicio lo exigieren, fijándose el plazo i 

de cuarenta dias para su reposición, en el concepto 
de que no hallándose completo el número en las 
visitas que se practiquen y si transcurrido este tiempo 
no se hubiese llenado tal requisito, se proccílerá 
entonciís á construir por Administración el repuesto 
por cuenta del contratista, imponiéndose á este ade
más la multa de mil pesos por su falta de cum
plimiento. 

14. El contratista estará obligarlo á recibir de 
la Administración general de Rentas Estancadas todos 
los cajones vacíos que en buen estado se le de
vuelvan de las Administraciones Subalternas, cuyo es
tado lo calificarán si fuese necesario dos peritos 
nombrados por ambas partes y un tercero en caso 
de discordia, siendo de cuenta del contratista el pago 
de los honorarios que devenguen: por los cajones 
que procedan de las Administraciones de Binondo, 
Pasig, Cavile, Bulacan, Pampanga y Bataan, abo
nará el contratista á la Hacienda trece y cuatro 
octavos céntimos de peso, por los que procedan de 
los de Batangas, Camarines, Albay, Zambales, Pan-
gasinan é llocos, sitisfará siete céntimos de peso y 
diez céntimos de peso por lós de las provincias de 
la Laguna, Tayabas y Nueva Ecija, 
• 15. Las proposiciones se harán á la baja en 
pliegos cerrados con entera sujeción al modelo que 
se inserta al final, cuyas proposiciones se hallarán 
redactadas en papel del sello 3. y'espresadas sus ofer
tas, no solo en guarismos, sino también en letra 
clara é inteligible, no siendo admisibles aquellas que 
no estén arregladas al espresado modelo. 

16. La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I 
la cantidad de dos mil pesos, ó bien presentar un 
fiador de conocido arraigo que se obligue afianzarle 
por igual suma. 

17. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á darles número 
ordinal, calificando los que deban ser admisibles y exi
giendo al interesado la rábr ica en el sobre del pliego 
cerrado que presentó. 

18. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse bajo protesto alguno, 
quedando por consiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

19. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismos en los términos que prescribe el art í
culo 11 d é l a instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
tomándose nota por el actuario de la Junta y adju
dicándose en el acto el remate á favor del que 
ofrezca mayores ventajas á la Hacienda. 

20. Si resultasen empaladas dos ó mas proposicio
nes y estas fueren las mas ventajosas, se abrirá l ici-
lae¡«n verbal por un tiempo breve que fijará el Sr. 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate en el que mejore mas su pro
posición en beneficio de la Hacienda. En el caso de 
que ninguno de los que hicieron las proposicioneis 
mas ventajosas que resultaron iguales quisiesen me 
jurarlas, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

21 Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exijirá del rematante el endose en el acto á favor de 
la Hacienda, con la esplicacion oportuna, del docu
mento de depósito para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á entera satisfac
ción de la Intendencia general y con las seguridades 
prevenidas en el artículo 2." de la instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

22. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia, 
obtenida la cual se le notificará al contratista por 
la Inspección general, para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de 5000 pesos fuertes para garantir 
á la Hacienda el cumplimiento de su contrata, otor
gándose la escritura correspondiente, ret i rándose el 
depósito después de admitida. 

23. Todos los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura, sus copias1 y demás nece-
bario á este objeto, serán de cuenta del contratista. 

24. Se admit irá como fianza el depósito en di
nero, la garant ía dG la Sociedad Filipina de Fianzas, 
la de fincas libres de todo gravámen y la de un par
ticular de conocido arraigo, siempre que renuncie el 
beneficio de escusion y se comprometa de manco-
i n n n é iusóli lum con su fiado al exaeto cumplimiento 
de lodo cuanto este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género relativas al todo á 
alguna parte de la contrata ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de las cláusulas, 
las que ocurran después de celebrado el remate po
drán hacerse ante la Junta Superior consultiva de 
Hacienda en los términos que prescribe la Ley. 

26. Si el contratista fallase al cumplimiento de 

lo estipulado, procederá la Inspección general de 
Labores ¿ verificar el servicio por Administración por 
cuenta del contratista y de su fiador, haciendo uso 
de la fianza que tenga en garant ía ó al embargo 
de bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle todos 
los daños y perjuicios que por su morosidad é in 
cumplimiento se huBieren originado, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5." del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852.—Manila 6 de setiembre 
de 1861. El Inspector general, Antonio Enriquez. — 
El Interventor, Antonio de Lara . - E s copia, F r a n 
cisco Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El infrascrito, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 203 y habiendo llenado 
las formalidades que previene la condición 10 del 
pliego de condiciones, como lo acredita con el ad
junto documento que acompaña, se compromete á 
tomar la contrata de los cajones para el envase 
de las menas batidas corrientes y cigarrillos que 
necesiten las fábricas, al precio de por el 
cajón de 1 arroba, y de por el de 2 arrobas, 
con estricta sujeción á todo lo prevenido en el 
pliego de condiciones, del que se ha enterado á 
su satisfacción. 

Manila etc.—Es copia, Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
púMico que el dia 21 de Oc'nbre prócüimo á las doce 
de su níañ iiiK, ante la espresada Junta que se reunirá 
en Ins estr.idos de IH Intendencia genéral, se sacará á 
subasta el arbitrio del pont^z^o de Tinageros de eeta 
provincia, foijo el tipo en progresión ascendente de seis
cientos noventa y cinco pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha estará de m «nifiesto en la E s 
cribanía de H icienda. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel del sello 3.* en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su rern >te. 

Manila 23 de Setieinbre de 1861.=Francisco Rogent. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, »e avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Juríta que se reunirá en 
los estrados de la Intund«nc¡a general, se sacará k subasta 
el arriendo de los méréVdós públicos de la provincia de 
Bulucan, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro 
mil novecientos cuarenta pesos anuales, y con sujeción ai 
pliego de condici'ines que desde esta fecha estará de ma
nifiesto en la Escribinía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presenUrán en papel del sello 3.* 
en el din, hora v lugar arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Setiembre de 186 i .^Francisco Rogent. 4 

Por decreto del Sr. Inteiidenle aeneral, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á La doce 
de su mañana, ante la espíes »da Jnnt;' (pie «e reunirá en 
los estrado* de la Intendencia general, «e sacará á su
basta el arriendo de las pe-qnerías do la provincia de 
Tayabas, b jo el tipo en progresión ascendente de cien 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
«pie desde esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello 3.* en el dia, hora y lugar arriba 
desiírnados para su remnte. 

Manila 23 de Setiembrede \ 8 6 1 . = Francisco Rogent. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el di* '¿i de Octubre próesimo, á las doce 
de »u mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subnsta U contrata de empaque y reempaque de tabico 
rama que se remesa á la Península y fabricas de esta 
Capital, con sujeeion al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de ¡Manila número ciento noventa y uno. Lo» 
que quitíran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.* en el dia, hora y lugar arriba designados, 
mnreándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 18 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, ?e sacará á subasta 
el arriendo de los fumaderos de opio de la provincia de C a -
vite, con sujeción al plieyo de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la mesa de partes de 
la Intendencia general. Los que quieran hacer proposi
ciones las presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 17 de Setiembre de \ 86\ Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendenta general, se avisa al 
público que el dia 21 de O.-tubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Inlendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las 
provincias de la Laguna y Batangas, con sujeción al pliego 
de condiciones (pie desde esta fecha estará de manifiesto 
en la mesa de parles de la Intendencia general. Los que 
quieran hacer este servicio presentarán sus proposiciones eu 



papel del sello 3." en el ilia, hora y lugar arriba designados , 
para su remnte. 

Manila 17 da Setiembre de 1 8 6 1 . = F r a / i c i « c o / í o ^ « í . 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia t i de Octubre prócsimo á las doce 
de, su mañana, ante la espresüda Junta que se reunirá t 
en los estrados de la Intendencia general, «e sacará á su
basta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de 'Batangas, bftjo el tipo en progresión ascen
dente de dos mil cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco 
céntimos anuales, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se hallará de m-mifiesto en la Escriba
nía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 17 de Setiembre de 1861.—.Franmco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre prócsiino á Us doce 
da su mañana, ante la espresadn Junta que se reunirá 
en los estiMd'<s de la li.tendencia general, se sacará á 
«ubista el arriendo de los fumaderos de opio de esta 
provincia, ron «njecion al pliego de condiciones que 
deáde esta fedia estará de manifieiito en la mesa de pr.rtes 
de la Intendencia general. Los qüe quieran h*eer pro
posiciones las presentarán en papel del sello S.- en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junt« de Reales Almonedas de Manila 
17 de Setiembre de 1861 .=«-iFVa«ci*co Rogent. 2 

s^nten en este Juzgado, situado en la calle de Jólo 
núm. 34 á prestar declaración y á responder á los 
cargos que les resulten en la causa núm. 343, que se 
sigue en este Juzgado, sobre hurto y adulteración de 
vino.—Dado en Manila 14 de Setiembre de 1861. 
Manuel de la Vega Gocaña .—Por mandado de S. S., 
Franci co Rogent. 3 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia fecha diez y nueve del actual, se venderán 
en pública subasta los útiles é instrumentos de her
rería y otros muebles de D. Guillermo Jakson, en 
los días veinticinco, veintiséis y veintisiete del ac
tual de doce á dos de sus tai-des en la casa núm. 20 
de la calle de Jólo del pueblo de Binondo, arra
bal de Manila, en que se hallarán de manifiebto con 
las diligencias de su avalúo desde las ocho de la 
mañana de dichos días. líscribanía de mi cargo á 
veinte de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno. — Jaime Pvjftifes. 0 

Por decreto del Sr. Intendente gener«l, se avisa «I 
público que el dia 31 de Octubre procsimo á los doee 
«lo su mañ.uva, ante la eiquesada Junta que se reunirá 
en los estrados de la laiendencia general, se sacará á 
subasta fu contmta por tres años del arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Ca
marines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veinte pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha esta de manifiesto 
en la Escriba ni* de Hacienda. Lo* que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel del «ello 3.° en el 
dia, hora y lugar arribt designados par su remate. 

Manila 14 dé Setiembre de \S6\ .—Francisco Rogent. 
2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espres-da Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo por tres años dt; la matanza y lim
pieza de reses de la provincia tle Apr-i, b*jo el tipo 
en progresión ascendente de seiscientos treinta y dos 
posos cincuenta y cinco céntimos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
3 •' en el dia, hora y lugar arriba designados p-ira su 
remate. 

Manila 14 de Setiembre de 1861 .= Francisco Rogent. 
% 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa «1 pú
blico (pie el dia 31 de Octubre próesimo á las doce de »u 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia gener«l, se sacará á subasta el 
nrriendo por tres años de la matanza y limpieza de la pro
vincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos pesos anuales, y c«n sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha está de mani
fiesto en la Escrbanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
3.* en el dia, hora y lugar arriba designados para »u 
remate en el mejor postor. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas de Manila 
14 de Setiembre do 18G1 .=ÍV<I7¿CÍ,SCO Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se a Y i s a al 
público que el dia 31 de Octubre prócaimo á las doce do 
su imi f inna , ante la espresadu Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arrendo por tres a ñ o s de la m i t a n z a y lim
pieza de reses de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil quinientos pesos 
Anuales, y con sujeción ai pliego de condiciones (pie 
desde esta fecha está de manifiesto en lu l-scribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones IhS pre
sentaran en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados p.ra su remate en el mej >r postor. 

Manila 14 de Setiembre de 1861 .^i-V^wcisco jR<>¿/e/i<. 
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D. Mannrl de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda por 
S. M. de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y eínnlazp á Vicente San 
Buenaventura Patricio Calvan, y los llamados Pa
tricio y Gregorio, piloto el primero y bogadores los 
tres restantes del cáseo núm. 4 8 que conducía vino 
desde la Administración de la Laguna al fielato de 
S. Fernando de Dilao en el mes de Octubre de mi l 
ochocientos cincuenta y nueve, para que dentro del tér
mino de treinta días contados desde esta fecha, se pre-

PREGIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE EMÜY. 

I M P O U T A C I O N . 

Arroz, ps. 2-45 pico. 
Palay, p». 1 id. 
Balate, segunda, 2 ) M. 
Bejucos, •eguiula, p»- 1-7" id. 
Sibufiao, pf, 1 Id. 
MonaoK, ps. 2-30 id. 
Coquillo* blanco», ps. 3-20 pieza. 
Lumbíin?, p». 6 pico. 
Cuero» de VHCH, p». 10 id . 
Nido superior, p». 3600 id. 
Aceite de Vinafés, p*. 7-'2 ) I d . 
Opio: Benures nuevo, p». 8i0 caja. 
I d . patna i d . , ¡ s . 808 id. 
I d . Malawa i d . , p». 735 pico. 
Tabaco» segunda cortado», p». 8-75 

millar. 

E S P O R T A C I O X . 

Cairuas, ps. 5 t^rno. 
Camj»*», ps. 4-2;) pico. 
Loza, ps. l"20 millar. 
Miqui p». (5 50 pico. 
Sal . ps. 1-9 \\-2 id . 
Piedras cuadradas, ps. 3"2 el ciento. 
I d . largas, p». 32-100 cliaug. 
Sotanjun, ps. 7 pico. 
Saco» vados, p». S'i por mil . 
Ne^ro humo, p». 5-20 pico. 
Azúcar Candy, pfl. V-6í) id . 
I d . blanco, p». 5-50 i d . 
Id. moreno, pi. 3-80 i d . 

C A M B I O S . 
Posos mejicanos I j í arrobas 1 p § . 
Onzas mejicanas 14-45 una. 
Barras de plata ps. 7¿-5i) una. 
I d . d« oro p». ^2-9i>ii0> por un tasl . 
Emuy 1!) de Agosto d« 18 )1 . - - E l Cóusul en comisión, THureio Fa-

raido. 

Distrito <íe Cebú. 

Novedades desde el ^ al 10 del presente mes. 
*•' .dnfí^fó'm -íVi ••- - n i : U u r t «trio^lairíwxvnu 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Coseclid .t. — La drl tuaiz y caíía-dulée se están recociendo, como tam

bién el tabaco preparando para «1 aforo. 
O b r n » p ú b l i c n x Todas señiiladas ú |u« polistas desde principios del 

año , st e»tán trabajando coa actividad. 
Precios corrientes de los frutos. 

Abacá, 2 ps. 5 r». pico; azúcar, -2 ps. 3 r». id.; arroz, 3 ps. cavan; 
c»cao, 37 p». 4 rs. M-J aceite, *i ps. 5 rs. tiunja; mnis, I peso 3 rs . 
cavan; balate, 12 ps. 4 rs. pico; cera, 72 ps. quintal; cocos, G ps. 2 
rs. millar. 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 5 de Agosto. 
De Rlsliir, goleta P u r h f í m u ' Coneupeion, con 20 os vane» de cacao, 20 

quintales de cera, 75 cavant-s de p^lay y id. de si^úy. 
De Capir,, pontin S Jane, eon 700 id. de palay. 
Da Leite, beriiantin-giiUta Asturiana, con 12) tinaja» de aceite, 70 

cavanes da palay, 70 tin.ja* de btlao y 4i» cueros. 

D i a 6 de Agosto. 
De Manila, Wr-Mu.tin-iíoleta R a f a d , en lastre. 
ü e Misamis, goleta Stn. L u c i a , con 40 pico» de nbaeá. 

D i a 7 de Agosto. 
D« Duma^uete, ber^antii.-goleta S. P * d r 0 M á r t i r , con 200 picos de 

abacá. 

D i a 9 de Agosto. 
De Suri(?ao, berijantin-Koleta Cérea, con IOÜO cavanes de palay, 80 

id. d« arroz, ¿0 id. de n ¿ a y , 150 picos de abacá y 4 id. de balate. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 5 de Agosto. 
i Para .Manila, bergdtitiu-y:oleta Dorotea , con 800 picos d« azúcar, 14 
tinajas de manteca y aceite. 

Para id-, id. id. S t a . F i l o m e n a , con 1-250 id. de id., 320 id. de abacá , 
j7 id . de cueros y 4 tiinjaB de manteca. 

Para Cumiguin, id. id. Cármen, con 150 cavanes de palay. 
Par* Luite, goleta J o a q u í n * , en lastre. 

D i a 8 de Aoosto. 
Pi.ra Dumaeuete. bergantin-?ol«la V e l o z , en lastre. 
Para Muidla, id. id. C o r n e l i a , con 2>7 pico» de azúcar, 407 id. de 

abacá, 400 id. de sibncuo y 480 tinas. 

Cebú -20 de Agosto de 18*)!.—J«sé D i a x Q u i n t a n a . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
Salud público.—SHI novedad. 
Ce5Cc'u/u.=Se continúa en el aforo del tabuco. 

Ilechox ó accidentes vm ios. = FA domin-o 8 del cnrrienle, ag cantó 
todas las ¡rrlefias de la provincia un solemne T e - D e u m en accioa 

imliramiento de S . M. la Reina (q. D. ^ brrací i» del feliz alumbramiento 
Tuu'uegarao 13 de Setiembre de 18GI. — Kl Alcalde mayor, Sii¡Vu¿ 

E h o 

Z t B A Z . A C A S S M I A O S C I E N C I A S . 

C O N T E S T A C I O N D E L II.MO. S R . D. C I P R I A N O SEGUNDO «ON 
T B S I N O A L DISCÜRaO D E L E X C M O . SR. D. L U C I O D E L VALJ^ 
E N S U R E C E P C I O N P Ú B L I C A C O M O I N D I V I D U O D E L A 

K L 7 D E A D K I L D E 1861. 

I . 
S e ñ o r e a : S o l o fil oum;' l imienfo de an deher imc»ue!»to 

ia« e i r c u a s t m i c i a í h« piulido d u c i d i r m c á contentar al riota |̂ 
d i s curro que ácab«tÍ9 do oir «le boca del nuevo A c a d é nicn6 
el entendido I n g e n i e r o D . L u c i o del V a l l e . L H (iél)Uitf^)»' 
t i i ü fufr / .áá par^i e l lo , y el temor d i no poder llenar ^ 
bidarneute los deseo* de la A c a d e m i a y del ilugtrado a^j: 
torio que en tales ocasione* puebla sus e s c a ñ o s , me hahri^ 
en otro caso de seguro arredr- ido , c o n tanto mas nioiif0 
»'uarito que las apremiantes tareas que me «"«'deán, y lo8 ^ 
ca» í irnos mementos que á este trabajo puedo dedicar, h,) 
de hacer , por p r e c i s i ó n , mas imperfecta mi obra de lo q,l(j 
j o d e s e á r a en obenquio de I b í ' o y e n ' e s y de la i lustrada C()r 
poracion á que « i r v o en e » l e m o m e m o de ó r g a n o , hun(jUe 
ind igno . 

Com*> en tod^s las cosa-» h u m a n a s , a l lado del temor Jj 
no a c e r t a r , y del santimieuto con- iguieuie á quien de snijim 
h a <le de fraudar la« e s p - r a n z i * de los que IM^ÍH creido reñir 
á otr algo riiiev<» r d igno «le o c a s i ó n tan so lemne, se en. 
cuentra «I pineer de ser e' dest inado á d í r la bi«-nve;ii(lH a| 
nuevo A c a d é nieo; persona con c u y a a m i - t a d hace mudidi 
a ñ o s que me h- nro , c u y o talento v saber es por todos re. 
conoc ido , y c u y a s obras soy el pr imero en a d m i r a r . 

A u m é n t a s í ? mi » a i i * f « c c i o n al cons idarar que |»roQ«(i) 
u n a escuela y pertenefe á uu cuerpo c o » ios cua les htMeii)| 
relaciones tan a g r a d a b l e » que j \ m á s p o d r é o l v i d a r l a s 
recuerdo s e r á para m í s iempre gr-rto. E i e i i e l a y'cn^FpoWj|| 
como d e s p u é s a p u n t a r é , s i q u i e r a «ea de paso, han ejerciilu 
a r a n d o y beneficiosa inf luencia en nuestro progreso ciedíf i j 
y mater ia l , perfeccionando l a pri ñ e r a c a d a d ia la entffunzj 
y extendiendo el r a d r i de su e-fera de a c c i ó n , á la v»-z 
los entendidos t'ngtífVíei'ds q<«e componen el segundo Irv̂ nimi 
con sus obras , en tod.» U e x CUSÍMU del nne <^ i\e la Heñía 
^ul» , un uionumento imperecedero qne , a l par qi ie .de Su'^rl 
p i ó saber, s i r v a á las ijeneraeione'* futuras de ie»i¡inoiiioir
recusable del progreso alca''Z-tdo por l a preftnte . 

O t r a c irCi ins |ancda hace p^ra m í gra ta esta ocasión, si-
«juiera el la akim de uu t r i s t í - d m o rei'Uer<lo. L o es, y griudi1, 
el de la t e m p r a n a fnuerte del A c a d é nico c u y a vacanif hoy 
viene á o c u p a r el S r . V a l l e . E l saber, «I talento, U iiftíl 
sable a c t i v i d . d de l>. P e d r o M i r a n d í , á qu ien aludo, M 
por todos reconocidos; le n n d e un tributo . n e r e c i d » en n 
d i scurso e l nuuvo Académic«'>; v yo debo }»roc lamar lo9 con tanto 
mas mot ivo , cuanto que i i n i é ' . d o m e lazos de ant iaua amii' 
tad cori el háb i l I r i s en ero, iniel igente y proho AduirnistrácN 
c u y a i - ér . l ida d e . d o r a m o « todos, me c u m | d e hacerlo así, » 
que no ha faltado quien ha ó r e i d o ver en a!g>in escrito mío, 
ma l r t - d u c a d > sin ( b r U , una e r í l i c s que, arv rt id . p rm, numi 
tuvo por o b j e t ó rebajar el m é r i t o grande y verdadero 
s iembre he reconocido en el h a m b r e á q u i e n , quizá* nw 
que á « t r o a lguno , debe el r a m o do O b r a s p ú b i i e a s en E Í I * ) ' 

A 8'is ó r d e n e s p r i n c i p i é mi c a r r e r a administrat iva; á ÍI 
lado he trabajado por muci io tieoip'-; c o m i n . ñ . - r o s henj'is 
en esta A c a d e m i a , á cuyo luftire ha contr ibuido cual el 
mas; y f i l far í - i grandfi'oente á la amintad y á h justó' 
sino a p r o v e c h a r e so í dio la «»(;asion qne se me pre enuilí 
manifestar m i aprecio á s u m e r n o f i » , y de proclamar i»1 
altos m e r e c i m i e n t o j » . L á s i i m a grande qne nuestras lamentílilu 
d i scordias p o l í t i c a s p r i v a r a n tan pronto a l « s t ^ d o de unoii' 
«u« mas i n t í d i g e n i e s sítrvubire»-, y la muerte imidaeahlfi' 
esta A c a d e m i a de uno <le «us mas esc larec idos indi,vida<),4, 

N a d i e eon mas t í m l o s que el h-ibil Ingen iero de l a í f 
retera de las C a b r i l l a - , del |»a«o del C a r r i e l y de.I C Í P ^ 
IsaHel I f , pm-ii o c u p a r el puesto que h i dejado el enlÉ"¡ 
d i d ) con- truetor del puente de A r a n j u e z y del ferro-M 
de M a d r d á aque l R e a l S i t io . U n o y otro han grú*1 
» u s noml'res en obrws que pueden enorgul lecer al mas f' 
tendido I n g e n i e r o , y que c o n t e m p U r á n U a gf-ntes por OW 
tiempo como d igna mues tra de U a l tura á que lur» HeU'*1 
en esta é p o c a e ó t r é nosotros las c i enc ias y las artei1. 

N a d i e puede tampoco desenvo lver mejor que S . S. 
que p a r a su d i scurso ha escogido, pues que S I H e-duily*'' 
la g r a n p r á - t i c a que tiene en las Construcc iones , són t(^f 
de a c i - r t o mas que sobrados oara ello. E-«tii mi^ra0 ^ 
cul ta la p o s i c i ó n y a por s í d i f í c i l de l que , obligado, «ff* 
í e n t a á contestarle , pues que no se trata de disuulir 11 
puoto his ó r i c o ó filosófico, ó un toma de alguna 11 
ciencias e specu la t iva - en que c a h é n d i v e r s i d a d de 8¡ídenl< 
contrar iedad de opiniones. Ingenio a l presentar la i ap1"^ 
ciones ó t e o r í a s encontradas . L - Ü c i enc ias exactas f 
apl icac iones no « o n p u r a ol ca*o las m a s á propósito»1,1 
prestan s iqu iera f á c i l m e n t e á la contraned-o l qne rcVlís< 
de i n t e r é é las discusionfts en casos como el presente. 1̂ , , 
t e s t a c i ó n , pues, ó ha de ser pá ido r e f l e j o de vt^j£ 
l u z , ó u n a p a r á f r a s i s pesada y d e s p ó j a la de todo 
y si esto es a s í en tesis genera l , ¿ c u a n t o m á s no Wf^f J 
en U o c a s i ó n presente, para quien corno yo carece m 
lento y saber nesesarios para sa l ir a iroso del conii,r0ljil, 
en que , repito, las c i r c u n s t a n c i a s , no mi vo luntad , 
colocado? 

D i c h o esto, p a s a r é á h-scer a lgunas reflexiones suS1 
por el d i s c u r s o que con tanto placer acabamos de ofi 
irapotrando antes la i n d u ' u e n c i a de) aad i tor io , que *e "'^ 
h» de negar , pues que es esta v i r tud h e r m a n a in'Wj |i 
del saber , y notoria es la i l u s t r a c i ó n de los amantes ^ 
c ienc ias que c o n c u r r i r suelen á las modestas ñett** 1 
celebran en e.-te su templo . i 

f S e contir 

MANILA.—IMT. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Pala*6 
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